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DEL LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes...................2 pesetas.
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y j 
territorios, de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte í 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. ¡

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de ccs- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Ezcelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE^sixte oficisil

FRESIDENCIA DEL tfilSBO 08 aiílISTRItS.

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

(Q-flceía del 16 de Junio de 1904.)

NúM. 1.347.

 tíflliieriiü civil de Iii i ‘ ‘
Negociado 3.°-^Vigilancia.

Circular núm. 50.
Habiendo desaparecido del tér

mino municipal de Peñaflor en 
la noche del 14 del actual una 
mula de la propiedad de Angel 
Manzano, encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad 
procedan á la busca y detención 
del referido animal dando cuenta 
caso de ser habido en la posada 
de Juan el Campesino, vecino de 
Zara tan,

Valladolid 16 de Junio de 1904.
El Gobernador interino, 

á^dipí ^obript^ if ^rtlbw.
Señas de la caballería.

Mula de 4 años de edad, pelo 
negro, alzada siete cuartas con 
un sobrehueso en la mano iz
quierda, con lunares blancos en 

los costillares, algo esquiva, con 
un cabezón y una soga atada al 
ramal, herrada de los cuatro ex
tremos.

MINISTEIIIO DE HACIENDA.

EXPOSICION.

SEÑOR: Las dificultades eco
nómicas por que atravesó el Teso
ro de la Nación durante los años 
de 1873 á 1876, fueron causa de 
que los intereses de la Deuda pú
blica, tanto interior como exte
rior, no se satisficieran con la 
normalidad apetecida, dando tu
gará que se adoptasen diversos 
procedimientos para el pago, con 
el fin de armonizar en lo posible 
el interés de los acreedores con 
la situación del Erario.

El tiempo transcurrido desde 
entonces ha evidenciado, no sólo 
las desigualdades que existen 
respecto â la,forma empleada para 
el pago de los cupones atrasados, 
sino también el perjuicio que, 
en algunos casos, se irroga al 
Tesoro, en atención á que la can
tidad que hoy se satisface por los 
cupones que aún se presentan al 
cobro, excede algunas veces de 
su valor nominal, registrándose 
la anomalía de abonarse mayor 
suma que cuando el pago se ha 
realizado sin dificultad, pues en 
este caso el Estado sólo satisface 
su valor nominal, sea cualquiera 

la fecha en que ese abono se 
realice.

En efecto, los cupones llamados 
dedos tres vencimientos, ó sea de 
los dos semestres de 1873 y pri
mero de 1874, respectivos á toda 
clase de Deuda interior, se satis
facen con arreglo á la Ley de 2 
de Diciembre de 1872 y Decreto 
de 26 de Junio de 1874, abonán
dose dos terceras partes en metá
lico y el 30 por 100 en metálico 
tambien, respecto á la otra tercera 
parte que en otros tiempos fué 
abonada en papel, operación que 
produce al Tesoro un beneficio 
líquido del 23,333 por 100, con 
relación al importe nominal del 
cupón.

Los de la Deuda exterior co
rrespondiente al mismo período, 
se satisfacen hoy en virtud del 
convenio de 13 de Enero de 1875, 
entregándose al acreedor títulos 
de la Deuda consolidada exterior 
del 3 por 100 al cambio fijo de 40 
por 100 con intereses desde Ene
ro de 1875.

Merced á esta forma de pago, 
el acreedor percibe hoy mayor 
cantidad que el valor nominal 
del cupón, siendo además de no
tar la circunstancia de emitirse 
unos valores cuya conversion en 
deuda del 4 por 100 está dispues
ta por la Ley de 29 de Mayo 
de 1882.

Bastaría la exposición de estos 
hechos para aconsejar la modifi
cación de la forma del pago, sin 
que pueda alegarse que aquélla 
contrariaba lo convenido con los 

acreedores, puesto que no habrá 
de ser aplicable á los que hasta la 
fecha no se han acogido al conve
nio, pero aún llevado al mayor 
límite el respeto á lo pactado, 
evidente es que la modificación 
puede realizarse concediendo pre
viamente un plazo prudencial, 
durante el cual soliciten la apli
cación del convenio los que en él 
no estén comprendidos, plan
teándose, al terminar aquél, la 
reforma indicada.

Los cupones llamados de lo.s 
cinco vencimientos, ó sean del 
segundo semestre de 1874 y los 
dos semestres de 1875 y 1876; 
correspondientes tanto á la Deuda 
interior como á la exterior, son 
abonables, con arreglo á la Ley 
de 21 de Junio de 1876, en la 
extinguida Deuda amortizable 
del 2 por 100 interior y exterior, 
respectivamente, cuyas deudas 
debieron amortizarse por sorteo 
en el plazo de quince años, á ra
zón del, 50 por 100 de su valor 
nominal, devengando el interés 
anual del 2 por 100. Por este pro
cedimiento obtenía el Tesoro de
terminado beneficio, puesto que 
en ningún caso la cantidad que 
debía satisfacer llegaba al impor
te nominal do las expresadas 
deudas.

La Ley de 3 de Diciembre de 
1881 autorizó, en su art. 7.°, la 
conversión de las referidas deudas 
amortizables en la que creaba del 
4 por 100 amortizable interior al 
cambio del 50 por 100; y, según 
ei convenio celebrado con el Ban-
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CO de España, aprobado por Real 
decreto de 12 do Diciembre del 
propio año, los tenedores de la 
Deoda amortizable al 2 por 100 
interior que no pidiesen su 
reembolso en el plazo marcado, 
optaban por el canje en la nueva 
deuda; y los tenedores de la amor
tizable del 2 por 100 exterior que 
en igual plazo no solicitasen el 
canje, so entendía que optaban 
por continuar conservando aque
lla en las condiciones establecidas 
por la Ley de su creación.

Otras disposiciones posteriores, 
las Reales órdenes de 8 do Julio 
de 1884, y 7 de Febrero de 1885, 
dispusieron que habiendo sido 
insuficiente la Deuda amortizable 
del 4 por 100 para satisfacer con 
ella los créditos abonables en la 
del 2 por 100 interior, se pagase 
á los interesados por vía de inte
reses, el 10 por 100 del importe 
nominal de los devengados por 
títulos del 2 por 100 basta 31 de 
Diciembre de 1881, 5^ desde ¡.“de 
Enero de 1882 hasta que sean 
llamados ai cobro, un interés 
igual al que hubieran devengado 
si se hubiesen convertido en deu
da amorrizable del 4 por 100 ó 
sea el 4,71 por 100. ’

Por último^ la Ley do 2 de Ju
nio de 1885 ordenó que se pagasen 
en metálico, á razón del 50 por 
100, los créditos convertibles en 
el 4 por 100 amortizable, por ha
berse invertido en las operaciones 
de conversión los títulos reserva
dos para este fin, y que, además, 
se satisfagan los intereses que les 
corresponda, pero sin hacer decla
ración alguna acerca de cuáles 
sean éstos.

De las consideraciones que pre
ceden y de las citas de las dis
posiciones legales enumeradas, 
aparece que los títulos de la Deu
da amortizable del 2 por 100 ex
terior que no se presentaron a la 
conversion, continúan abonándo- 
dose en la actualidad con suje
ción á los preceptos de la Ley de 
su creación, alcanzando el Tesoro 
el beneficio que por ella le fué 
reservado, pero que no sucede 
otro tanto respecto á los de la 
Deuda amortizable interior del 
2 por 100, pues se vienen abo
nando á razón del 50 por 100. 
de su valor nominal por capital 
y además los intereses que seña
lan las expresadas Reales órdenes, 
con lo cual el Tesoro paga mayor 
suma que el importe nominal de 
los cupones, que es la que, en 
todo caso, satisface cuando el pa 
go del cupón no ha ofrecido difi- 

, cuitados, contrariándose los pro- 
i pósitos de la Ley de 21 de Julio 
i de 1876 que indicados quedan.

No es, en modo alguno, equi
tativo que prevalezca este proce
dimiento, porque, á partir de la 
Ley de 2 de Junio de 1885, que 
manda pagar en metálico á razón 
del 50 por 100 do su valor nomi
nal los créditos abonables en la 
suprimida Deuda amortizable del 
2 por 100 interior, indudable es 
que el Tesoro ha dispuesto el 
reembolso de esta Deuda y que 
en tal concepto no debo abonar 
intereses, cualquiera que sea el 
día en que realice el pago; prin
cipio á que se ajustan todas las 
resoluciones que ordenan el pago 
ó amortización de las Deudas crea
das, no pudiendo en rigor reco- . 
nocerse á los acreedores más in
tereses, á lo sumo, que los que les 
reconoció la Ley de 21 de Julio 
de 1876, que creó las referidas 
Deudas amortizables.

Por las razones expuestas, el 
Ministro que suscribe, oído al 
dictamen del Consejo de Estado ' 
en pleno, y de acuerdo con el da 
Ministros, tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 9 de Junio de 1904.— 
SEÑOR: AL. R ?. de V. M., 
GuiUermo J. de Osma.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Hacienda, oído el parecer del 
Consejo de Estado en pleno, y do 
acuerdo con el Consejo de Mi- ! 
nistros;

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.“ Los cupones de 

la Deuda exterior del 3 por 100 
do los vencimientos de 1873 y 
primer semestre de 1874, á partir 
de los seis meses siguientes á la 
publicación de este Decreto, se 
abonarán en metálico y en i^ual 
forma que los corrientes de la 
Deuda exterior del 4 por 100 es
tampillado, al cambio par que es
tablecen la condición segunda 
dei art. 6.“ de la Ley y el art. 15 
del Real decreto de 29 de Ma
yo de 1882.

Art. 2.“ Los cupones de igua
les vencimientos de la.s diverses 
clases de Deuda interior conti
nuarán abonándose como dispone 
el Decreto de 26 de Junio de 
1874, en metálico, por el importe 
de las dos terceras partes y el 30 
por 100 de la otra tercera parte.

Art. 3.® Los cupones de dos 
vencimientos del segundo semes
tre de 1874 y de los años de 1875 

y 1876, pertenecientes à. Deuda 
exterior del 3 por 100, continua
rán abonándose con arreglo á las 
Leyes de 21 de Julio de 1876 y 
2 de Junio de 1885, en metálico, 
por el 50 por 100 de su importe, 
y además los intereses correspon
dientes á razón del 2 por 100 
anual, sin que en ningún caso 
puedan abonarse éstos por mayor 
período que los quinceaños en que 
debió extinguirse la Deuda amor
tizable del 2 por 100 exterior.

Art. 4.° Los cupones de los 
vencimientos de que trata el ar
tículo anterior, pertenecientes á 
las diversas clases de Deuda inte
rior, se abonarán en metálico en 
las mismas proporciones que or
dena dicho artículo.

Art. 5.® Las disposiciones de 
los dos artículos anteriores se 
aplicarán á todos los valores que, 
con arreglo á la Ley de 21 de Ju
lio de 1876, debían ser abonados 
en las Deudas amortizables del 2 
por 100 interior y exterior que la 
misma creó, quedando derogadas 
las Reales órdenes de 8 de Julio 
de 1884 y 7 de Febrero de 1885.

Art. 6.® La Dirección de la 
Deuda y Clases pasivas adoptará 
las dispo.dciones convenientes 
para el cumplimiento de este De
creto, y procederá á la inutiliza
ción del sobrante de la emisión 
de 1875 de Deuda consolidada del 
3 por 100 exterior.

Dado en Palacio á nueve de 
Junio de mil novecientos cuatro. 
—ALFONSO.—-El Ministro de 
Hacienda, GuiUer/no J. de Osma.

(Qacetçi del 14= de Junio de 1904.)

IIHISTHUt tífitiCU Ï JDSTICIA.

REAL ORDEN.

Atendido el considerable movi
miento de personal que se origina 
en las circunstancias presentes, 
tanto por las resultmtes de la 
constitución de la Sala tercera, 
en las escalas de la plantilla ofi
cial de la Administración de jus
ticia, cuanto por el número ex
cepcional de vacantes naturales 
y de traslaciones á instancia de 
los misinss interesados; y á fin de 
procurar que los cargos de la Ad- 
nistracion de justicia á que afec
tan estos nombramientos aparez
can el menor tiempo posible 
desempeñados por interinos ó 
suplentes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que, sin 
perjuicio de lo establecido en el 

art. 113 de la Ley orgánica, los 
funcionarios de la carrera judicial, 
y Ministerio Fiscal mombrado.s 
con postoriori,lad á esta fecha, se 
posesionen de sus respectivos car
gos en el término de quince días, 
á contar desde la publicación en 
la Gacela^ de sus traslaciones ó 
ascensos; antendiéndose, confor
me ai art. 113 de la Ley orgáni
ca, que la renuncia al cargo á 
que alude el citado artídíilo lleva 
aparejado efecto de ser baja defi
nitiva en los escalafones corres
pondientes de la carrera judicial 
y del Ministerio Fiscal.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V.I. 
muchos años. Madrid 11 de Junio 
de 1904. —Sanches de 7^oca.— 
Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

JllNlSTEKIO 9K LA GOERh. 
/ —=—

Junta calificadora de aspiran
tes á destinos civiles.

RECTIFIOÆOIOJV.

En la Gaceta núm, 153 del 1.® 
del actual, que publica la relación 
de destinos vacantes, aparecen va
rios errores de copia que deben 
ser subsanados en la forma que á 
continuación se expresa:

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA 
L.A NUEVA.

2 Ayuntamiento de Torralba 
de Calatrava.—Ciudad Real, 2.® 
categoría, una plaza de Adminis
trador de Consumos, con 1 000 
pesetas anuales y 5.000 de fianza.

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA.

3 Ayuntamiento de Elda.— 
Alicante, 3.“^ categoría, una plaza 
de Oficial primero de Secretaría, 
con 1.450 pesetas anuales.

CAPITANÍA GENERAL OE CASTILL.A
LA NUEVA.

97 Ayuntamiento de Torralba 
de Calatrava.—Ciudad Real, 1.“ 
categoría", dos plazas de serenos, 
con 638'75 pesetas anuales.

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA.

117 Juzgado de primera ins
tancia de Segorbe.—Castellón, 
1,®' categoría, una plaza de Al
guacil, con 540 pésetás anuales.

Madrid 11 de Junio de 1904.
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MINISTERIO III INSTRUCCION PlllllCA 
y Bellas Artes.

Subsecretaría.

ANUNCIO......
Sô baila vacante en la Escuela 

Superior de Comercio de Vallado
lid, que sostienen la Diputación 
provincial y el Ayuntamiento de 
aquella capital, la Cátedra de 
Lengua Francesa, dotada con el 
.sueldo de 3.000 pesetas anuales, 
la cual ha de proveerse por tras
lación, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 8 de Mayo 
de 1903 y Real orden de esta fe
cha. Los Catedráticos numerarios 
de la expresada clase que deseen 
ser trasladados á la misma, po
drán solicitaría en el plazo impro
rrogable de veinte dias, á contar 
desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha

Cátedra los que desempeñen ó 
hayan desempeñado en propie
dad otra de igual asignatura, 
y los Profesores auxiliares com
prendidos en el Real decreto de 
1.“ de Diciembre do 1903.

Toilos elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servi
cios, á esta Subsecretaría, por con
ducto y con informe del Jefe del 
establecimiento en que sirvan.

Este anunoio se publicará en 
los Soletmes o/îdales de las pro
vincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual so advierte para que las 
Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 4 de Junio de 1904.—El 
Subsecretario, Casa Lai^^lesia.

(Giaceta del 12 de Junio de 1904.)

-^^ministr^ciózzL provincia.! (Se conti^nuará.)

Tarifa 4.^^.---- Trúfesianes Je¿ 
arJen eivit.

Bellido Rueda, Francisco. Rua,. . . . Farmacéutico................. 50
50Martin Bayón, Antonio. . .

Calvo del Río, Gregorio.. .
P. Cantalapiedra., 
Fraguas.................

Idem 
Veterinario.....................

Calvo García, Mariano. . . Cueva.................... Idem 32Cantalap.^ del Río, Melchor. Rosa..................... Ídem ^2
Ciase jT.—Áries y afeiús. 

Trimiño Carretero, Eusebia., Rosa..................... Confitera......................... 60
Lopez Saez, Alejandro. . . Pozo..................... Idem 60

Ciase ó.''
Portela Saez, Isidro. . . . Pozo..................... Horno de cocer pan. 20

Ciase/."
González Herndz., Agustín. . Fr<iguas................ Botero.............................
Tortela Saez, Julian. . Mesone.s Idem 14T.opez García, Esteban. . , Boyon, .•, . , Idem 14Benito Nuñez, Crisanto, . , 
Gil Lopez, Nicomedes, . ,

Paloma.................. Calderero....................... 14
Pipaire.................. Carpintero...................... 14Rico Lorenzo, Victoriano. . G. Iscar................ Idem 14Hinojal Rueda, F ranci® Javier Cruz de Ribera, , Cubero.., , ., . 14Labajo Lorenzo, Juan.. Plaza..................... Idem 14Gómez Labajo, Emeterio, ..

Rueda Carrion, Daniel. .
Cueva.................... Idem 14Idem...................... Idem 14Lorenzo Muñoz, Eustasio. Carriles.. . , . Herrero,. , . . . , Í4Lorenzo Rebaque, Julián,. . Valladolid., . > Idem 14Lorenzo Benito, Lázaro. . . Sendero la Red, , Idem 14Gil Carretero, Fructuoso.. . Sombra;.... , Idem 14Sobrino del Villar, Florencio Fraguas.. . ,. . Idem 14Velázquez Nieto, Cipriano. . Pozo...................... Idem 14

Pedrero Santoi?, Mariano.. . Santa María. . Sastre,......................... 14Martin García, Mariano. . . Menante Idem 14García García, Lucio. . . Paloma, . .,i Idem 14Sánchez Sánchez, Eladio., . RuajZapatero......................... 14
Mariano García, Martin. , , 
Dionisio, Ordáx de Castro, .j 
Saturio Martin, Muñoz. . .[

Médico-Cirujano.. , . 
Idem 
Idem

ten BE westi be u fíOfiMi de luuwn.
CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

. NuM. 1.349.

ADHINISIRACION ESfECUL BE REBTIS UBRENBBUS
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID. ■OONTINUAOION DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

Ayuntamiento de Pozaldez.

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle’ y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oficio 
por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.
Pesetas.

Tarifa i.^.—Ciase 4.^ áis.
Carrion Hernández, Julián, . Pozo. , . . . Vendedor de tejidos al

Ciase Q." por menor.................. 114Hinojal Rueda, Eustaquio, , Fraguas.. . . . Vendedor al por menor 
de carnes frescas. . .

Moraleja del Hueso, Félix, , Pozo,. , . . , Idem
Saez Ramiro> Bernardino, Zapadorado. . , Idem 32

32Perez Vegas, Victor. . . . Pipaire.................. Idem
Carretero Martin, Vicente. . Cava. ... . Tienda de harinas al por

menor.........................
Sastre García, Valentin. . . Pozo. . . . . Idem 32

32Muñoz González, Dámaso. Pipaire. . ídem
Muñoz Rueda, Juan. . , Pérez Cantalapd.‘\ Idem 32Fernandez Arrieta, Diómedes Fraguas................. Idem 32Carrion Bayon, Aquilino.. , Boyon................... Idem 32
García Sánchez, Casta. Plaza..................... Idem 32
Tabera Lorenzo, Agapito. . Idem..................... Tienda de comestibles. . 32Caballero Espinel, lacinto. . Gonzalez Iscar. . Idem 32
Diez Perez, Gerardo. . . . 
Martin Garrido,Valentin. . .

Idem..................... Idem
Idem..................... Café en el que el precio 

de taza no excede de
Ciase //. 20 céntimos.. . . . 32

Lopez García, Esteban, . Boyon.. . Mesonero........................ 20
González Hernández, ¿Vgustin Fraguas., . , , Idem 20

Ciase /2
Gonzalez Saez, Martin. . . Santa María, , Tablajero. . . . . . 16
Rueda Bayon, Francisca.. , Fraguas,, , . . Tienda aceite y vinagre. 16
Carretero, Buenaventura.. . Cueya.................... Idem 16
Sanjuan Pedrero, Juan, , Rosa..................... Idem 16
Cimadevilla Rodgz., Vicente Boyon................... Idem 16
Hernández Ramiro, Niceto, . Cueva. ,,, , Idem 16
Medina Sacristán, Mariano. . Gonzalez Iscar, Vendedor de. pescados

Tarifa 2." frescos al por menor.. 16
Arbitrio municipal................ Gonzalez Iscar, Alcabala 2.561 pesetas, . ^5‘37
Ll mismo........................... Idem, , , Derechos de matadero 

3-333 pesetas. . . . 20
Martin Garrido, Valentin. Idem.................... Una mesa de billar. . . 34

Lorenzo Mateos, Patricio. Pipaire,, , . • Fábrica de aguardiente 
alambique 200 litros. . 36

Lorenzo Rueda, Maximiano. Rosa Id. de id. 150 id. . 27
Gonzalez Perez, Luciano.. Paloma................. fd. de id. 500 id. . . . 90

Xmpiiesfo de timbre sobre 
espectáculos públicos.

.Circular.

La Real orden de 2 de Mayo del 
corriente año dictada en armonía 
con el artículo 3.° de la Ley de 
5 de Abril también último, dis
pone que desde 1.’ de Julio pró
ximo los billetes de corridas de 
toros y de novillos pagarán en 
equivalencia del timbre el 15 por 
100, y los demás espectáculos 
públicos el 10 por 100; recayendo 
uno y otro sobre el producto ín
tegro, comprendidas las entradas, 
quedando modiñcado en esta for
ma el art. 196 de la vigente ley 
del Timbre.

Para el mejor cumplimiento de 
lo dispuesto, esta Administración 
por medio de la presente Circu
lar traslada á los señores Liqui
dadores de derechos reales y Al
caldes de las poblaciones en que 
se celebren espectáculos públi
cos, las siguientes prevenciones 
de la Superioridad;

1/ Todas las hojas de cargo 
expedidas por los citados señores 
Liquidadores y Alcaldes, de con
formidad con la Real orden de 11

de Agosto de 1900, y también los 
resguardos que se entreguen á 
los interesados, deben señalar la 
clase de espectáculo, la fecha de 
su realización, la cantidad ínte
gra recaudada por el empresario 
ó base de la liquidicion é impor
te del impuesto.

2 .^ Las hojas de cargo do re
ferencia, serán expedidas ajus
tándose en un todo al modelo 
número.4 que señala el Regla
mento de la vigente ley del Tim
bre, bien sean impresas ó naa- 
nuscritas.

3 .*" Con el fin de procurar en 
lo posible que en las relaciones de 
ingresos que por esta oficina se 
elevan mensualmente al Centro 
directivo vayan incluidos todos 
los verificados dentro del mes á 
que las mismas hayan de reforir- 
se, será conveniente en todo caso 
que por las citadas oficinas liqui
dadoras se remitan el día último 
de cada mes á esta Administra
ción las hojas de cargo de lab- 
cantidades en^el mismo recauda
das, según dispone la menciona
da Real orden de ll de Agosto 
de 1900. /

Valladolid 15 de Junio de 1904. 
—El Administrador especial de 
Rentas arrendadas, José Agroma
yor.—V.“ B.°, El Delegado de 
Hacienda, Jose Solís de la Huerta.
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Núm. 1.348.

ífisopfipía de Hacienda de la ppovincia de Valladolid.

1.* zona de la Capital.

Segundo trimestre de 1904.

En las relaciones de descubier
tos de.la.s zonas y trimestre expre
sados, por esta Tesorería con fe
cha de hoy, se ha dictado la si
guiente

Providencia.—■No.habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 47 de la misma, en 
la inteligencia de que si en el 
término de tres ‘días no satisfa
cen los-morosos el principal y re
cargos referidos, se pasará ai apre
mió dé segundo grado. Publíque- 
sé esta providencia en el «Boletín 
Oficial» dé la provincia haciéndo
se entrega á la Recaudación dé 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. '

Lo que se anuncia én este pe
riódico oficial de conformidad à lo 
dispuesto en el art. 51 de la men
cionada Instrucción.

Valladolid I5de Junio de 1904. 
—El Tesorero de Hacienda, .fosé 
María F. Ladreda.

Bismas iiisitifii.
NúM. 1.354.

Becilla de Valderaduey. 

No .habiéndose presentado aspi- 1 
rante alguno solicitando la plaza 
de Farmacéutico Titular de esta, 
villa y por acuerdo del Ayunta- 
miento, se anuncia nuevamente • 
dicha vacante en propiedad por .; 
cuatro años con la dotación anual 
de trescientas pesetas, que serán : 
satisfechas por trimestres vencí j 
dos de los fondos municipales pol
los medicamentos y boticas que 
necesiten treinta y seis familias

pobres de esta villa, enfermos 
transeúntes, Guardia civil y de
más casos judiciales ó de oficio.

Los aspirantes á dicha plaza 
podrán presentar sus solicitudes 
en esta Alcaldía durante el plazo 
de treinta días, contados desde el 
que tenga luga r la inserción en el 
BoLsriN Oficial de la provincia.

Becilla de Valderaduey á 13 de, 
Junio de. .1904, — El Alcalde, 
Laureano Paniagua.

Núm. 1 358.

Fompedraza.

Terminados los apéndices al
amülaramiento de la riqueza rús
tica, urbana y cuaderno de gana
dería de este distrito municipal, 
como base para el repartimiento 
de la contribución territorial del 
próximo año de 1905, se hallan 
de manifiesto por el término de 
quince días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que los con- 
tribuyentesenellos comprendidos 
puedan examinarlos y producir 
dentro de dicho plazo las reclama
ciones que crean procedentes á 
las altas y bajas que en aquellos 
se consignan, pues pasado qué 
sea, ninguna será admitida.
Í Fompedraza 11 de Junio de 
1904.-—El Alcalde, Guillermo Be
nito.—El Secretario, Juan Ve
ganzones.

Igualmente se hallan do maní- 
fiesto por el mismo término 
los Ayuntamientos de

Campaspero 
Roturas 
Torre de Esgueva 
Villaco

en

Núm. 1.350.

Nava del Rey-

No habiéndose producido re- -
clamacion alguna al acuerdo del 
Ayuntamiento de dos de Mayo 
último publicado en el Boletín 
Opíciál de tres de) corriente mes, 
el día veintinueve del mismo en
tre once y doce se celebrará por 
pliegos cerrados, la primera subas- | 
la para la coutratacion de vein- 1 
ticuatro novillos y cinco vacas de j 
raza bravas, que han de lidiarse 
en esta plaza pública en la pri j 
raerá decena de Septiembre; y si ; 
no hubiese postor en ella, tendrá ) 
lugar una segunda el día diez 1 
del siguiente mes de.Julio á igua-

les horas, sirviendo de tipo para 
las dos subastas la cantidad de 
dos mil setecientas cincuenta pe
setas y condiciones establecidas 
en el pliego de su razón, que se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación, exten
diéndose las proposiciones en pa
pel de la clase 11.“, ajustadas al 
modelo que se inserta á conti
nuación.

Nava del Rey á quince de Ju
nio de mil novecientos cuatro.— 
El Alcalde accidental, Basilio Pi
no.—P. A. del A., El Secretario, 
Pablo Burgos.

Modelo de, proposición.

D. .  vecino de...... , con cé
dula personal, ofrece por...... pe
setas (en letra) facilitar al Ayun
tamiento de esta Ciudad los vein
ticuatro novillos y cinco vacas 
de raza brava, obligándose á 
cumplir todas las condiciones del 
expediente.

[Fecha y firma delproponénie.)

Num. 1.353.

Viana de Cega.

Formadas las cuentas munici
pales de esta villa correspondien
tes á los años de 1899 y 900, 
1901, 1902 y 1903, se hallan de 
manifi^esto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, para que los vecinos 
que lo deseen puedan enterarse y 
entablar las reclamaciones que 
estimen oportuno, previniendo 
que pasado dicho término, serán 
censuradas y remitidas á la Su
perioridad sin haber lugar á re 
clamacion. .

Viana de Cega á 15 de Junio 
de 1904.—El Alcalde, Mariano 
Martínez.—Gregorio Fernandez, 
Secretario.

Aowmaos de mu
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 1.352,

VALORÍA LA BUENA.

Don Luis Hebrero Martin, Juez 
de instrucción de esta villa y 
partido de Valoría la Buena.

Por el presente edicto cito, 
Hamo y emplazo al autor ó auto. 

res del robo frustrado, realizado 
en la noche del ocho del mes 
actual en la Casa Consistorial, 
en el pueblo de Cubillas de Santa 
Marta, para que dentro del térmi
no de diez días á contar desde la 
publicación del presente compa
rezcan ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que les re
sultan en la causa que instruyo 
por citado robo.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo á todas las autoridades, así 
civiles como militares, y agentes 
de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de referidos 
individuos y en el caso de ser ha
bidos los pongan á disposición de 
este Juzgado. .

Dado en Valoria la Buena á 
catorce de Junio de mil novecien
tos cuatro.—Luis Hebrero.—Por 
su mandado, Francisco Velez, ’

ANBOS OfflÂLES
Num. 1.351.

Don José Elizechea Gundin, Capitán 
de infantería de Marina, y Juez de 
la causa que se sig'ue contra el Ma
rinero de segunda clase de la Arma
da Gonzalo Martin Fernandez por 
deserción.

Habiéndose ausentado da este 
arsenal el referido marinero Gon
zalo Martin Fernandez, hijo de 
Gumersindo y Braulia, natural 
de Valladolid, de 24 años de edad;

Usando de las facultades que 
me concede la Ley de Enjuicia
miento militar de Marina, por el 
presente edicto llamo, cito y ern- 
phizo á dicho marinero, para que 
en el término de 30 días á contar ' 
desde la fecha en que se publique 
en la 6r.7Cé?¿u de Madrid^ se pre
sente en el Cuartel de Marinería 
de.este Arsenal a Jar sus. descar
gos; bajo apercibimiento que de 
no comparecer, será declarado 
en rebeldía, y encargo á las Au- 
toridailes de todas las clases que 
.en cuanto tengan conocimiento 
del paradero del individuo ex
presado, procedan á su detención, 
ordenando sea contiuciJo con la 
correspondiente custodia al Cuar
tel antes menciona<lo y á mi dis* 
posición.

Arsenal del Ferrol 6, de Junio 
de 1904.—José Elizechea.—Por 
mandato del Sr. Juez, El Secre
tario, Gonzalo Hervás.

ímprepta del Hospicio previncigl,
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